
 

NOVEDADES DATAHOTEL VERSIÓN 14.01 

 

Continuando con nuestra política de mejora, innovación y desarrollo, le presentamos la nueva versión 14.01 

de dataHotel que se enriquece con nuevas funcionalidades que aportan soluciones adaptadas a las necesidades 

cada vez más específicas y personalizadas de la empresa. 

 

ADAPTACIÓN NUEVA LEY HOSPEDAJES 

 

Cumpliendo con la nueva normativa para el registro de hospedajes (Real Decreto 933/2021, de 26 

de octubre) que será obligatoria a partir del 31 de enero del 2024, dataHotel se ha adaptado para que se puedan 

enviar los datos de viajeros a la nueva plataforma. 

 

Configuración  

Conexión plataforma Ses 

En el apartado Fichero Policía / Clientes / INE la opción de Configuración (Archivo, Configuración, botón ) 

se configurarán los datos necesarios para la conexión con la plataforma al activar la opción Ses. 

Hospedajes. 
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Estos datos son proporcionados cuando se realiza el registro del establecimiento en SES Hospedajes. 

 

• Un código de arrendador (propietario del establecimiento): Arrendador 

• Un código de establecimiento Establecimiento 

• Un usuario y contraseña proporcionada cuando en el registro se activa la opción Envío de 

comunicaciones por servicio web: Ses. Usuario y Ses. Contraseña 

 

Formas de Pago 

En Formas de Pago (Archivo, Tablas) se indicará la forma de pago correspondiente a las admitidas 

ya que también será obligatorio enviar registro de las reservas introducidas directamente en la aplicación, 

y si éstas tuvieran entregas a cuenta, se debe informar de la forma de pago de la misma. 

 

Cuando se actualiza la versión de dataHotel el sistema intentará asociar la Forma de Pago SES más 

apropiada a las existentes, pero se deberá confirmar y modificar si fuera el caso. 

 

 

 

 



Novedades dataHotel versión 14.01        3 

Clientes  
 

Puesto que los datos a enviar han sufrido modificaciones, la ficha del cliente se ha adaptado para incluir los 

campos necesarios. 

 

Datos Generales  

 

Sexo: No Obligatorio 

Dirección: Obligatorio 

Municipio: Es Obligatorio para los residentes en España enviar el Código de Municipio según la tabla de 

INE. 

Para facilitar la introducción de este dato, al informar del código postal se “sugerirá” el Municipio, pero en 

caso de no coincidir, ya que no es lo mismo, se deberá seleccionar de la lista el correcto. 

 

C.P.: Al introducir un código postal, si el Municipio está vacío, se intentará buscar el que corresponda. 

Población: Al introducir una población si el Municipio está vacío intentará buscar el que corresponda. 

Provincia / Comunidad Autónoma: Ahora son campos de lectura únicamente (no se pueden “rellenar” 

manualmente) por lo que se completarán de manera automática cuando se indique el municipio. 

País: País de residencia 
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Antes de Editar la ficha de cliente     Al Editar la ficha del cliente 

 

Datos de filiación 

 

 

Parentesco: Será obligatorio registrar a todos los viajeros independientemente que sean mayores o 

menores de edad. 

En el caso de los menores de edad, habrá que informar del parentesco con el huésped que se registre con 

él, aunque no será obligatorio informar del documento. 

 

 

Nacionalidad:  Diferente de País de residencia; se refiere a la nacionalidad del viajero. 

Todas las fichas de clientes anteriores a la actualización carecen del dato de Municipio por lo que, a la 

hora de realizar el envío de los partes de viajero, se intentará encontrar el correcto, pero se deberán depurar 

los clientes poco a poco para que esté correctamente informada la ficha. 
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Documento: Si el documento seleccionado es un D.N.I, el sistema comprobará la letra del mismo y en caso 

de no ser correcta, se pondrá la que corresponda. 

  

Expedición: No obligatorio 

 

Núm. Soporte: Obligatorio para todos los documentos españoles. 

 

 

 

Información de contacto 

 

 

Teléfono / Correo Electrónico: Obligatorio uno de los dos. 

 

Además de las validaciones habituales que se realizan al guardar una ficha, se han añadido las que 

comprueban si los datos a enviar a SES Hospedajes son correctos tanto si el cliente se guarda desde el apartado de 

clientes como si se crea desde Recepción. 
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Impresión Ficha Cliente 
 

Se han añadido en el Editor de Formatos todos los campos necesarios para imprimir la Ficha de Cliente con 

los nuevos datos. 
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Novedades dataHotel versión 14.01         8 

Envío datos de registro 
 

La opción Informe Policía que permite enviar el actual fichero de viajeros se ha sustituido por la nueva 

opción Envíos a Ses.Hospedajes. 

 

 

La ventana de envío se divide en dos partes: 

• Relación de viajeros 

• Reservas  

 

 

Partes de viajeros 

Reservas 
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Una vez introducida la Fecha de Entrada habrá que hacer clic en el botón  para que se 

muestren todos los huéspedes que han entrado ese día, así como las reservas introducidas. 

Todos los registros con errores se mostrarán en rojo; posicionando el puntero del ratón sobre la línea 

indicará el motivo del error, tanto si se trata de entradas como de reservas. La columna Estado también informará 

de las incidencias registradas. 

 

 

 

 

 

Desde el botón  se podrá acceder a la ficha y realizar la modificación que corresponda. 

 

Si el error se indica en un viajero menor de edad hay que tener en cuenta que los datos de 

dirección, teléfono o dirección de correo también hay que informarlos. El documento no es obligatorio y 

si no está informado no se mostrará como error. 
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Si se tiene que modificar una reserva porque falta algún dato para el envío se podrá acceder a ella desde el 

botón . 

 

Para enviar los partes de viajes se deberá hacer clic en botón  y para las reservas en 

el botón.  

 

Una vez realizado el envío en la columna Estado se informará si es Nuevo, si se ha enviado y no está 

comprobado, si hay errores … 

Los partes solo se podrán enviar una vez a la plataforma, pero se puede comprobar si se han producido 

errores en el envío (de cualquier día) mediante el botón  

 

 

La columna Estado informará si está Enviado y Comprobado o si ha habido algún tipo de error. En el caso 

del error 6, Ses.Hospedajes enviará un correo al establecimiento para que modifique el dato directamente en la 

plataforma. Posicionando el puntero del ratón sobre el registro se mostrará información más detallada acerca del 

estado. 
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Envío Fichero Policía 

Si se desea seguir enviando el Fichero Policía clásico, se puede acceder a la opción Informe Policía desde el 

botón . 

 

 

 

Fechas Entrada / Salida por Huésped 
 

Ahora se permitirá indicar una fecha de entrada diferente por huésped dentro de una misma recepción. 

 

 

Modificar Recepción 
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A partir del segundo huésped y accediendo a Modificar Recepción, se podrá establecer una fecha de 

entrada diferente para cada huésped, pero siempre deberá estar en el intervalo de fechas de entrada / salida de la 

cabecera. El primer huésped siempre tendrá la fecha de entrada general de la recepción. 

El envío de los partes de viajeros siempre se realizará con la fecha de entrada del huésped.  

La encuesta INE se podrá seguir enviando como siempre, es decir, con la fecha de entrada de la habitación; 

si se desea enviar a partir de fecha entrada del huésped puede activar la opción “Por entrada huésped”. 

 

 

En este caso es posible que hubiera que modificar datos manualmente ya que la aplicación no contará los 

huéspedes por noche. 

 

Validación NIF Empresas 
 

Al crear/modificar una agencia, empresa o factura, se comprobará que el CIF sea válido, en el caso de 

empresas españolas, o NIF si es lo que se ha introducido. 
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Además, tanto para CIF españoles válidos, como para los países de la unión europea, se ha 

habilitado la comprobación del número fiscal en el sistema VIS indicando si existe en la base de datos 

europea. 

 

 

 Si no se desea que se aplique está validación bastará con desactivar la opción Validar con VIES en 

Configuración (Archivo - Configuración). 

 

 

 

El vis es un servicio de la comisión europea en el que se puede consultar cualquier empresa 

la URL es https://ec.europa.eu/taxation_customs/vies/#/vat-validation. Varios países devuelven 

también el nombre y la dirección (España no lo hace).  

 

https://ec.europa.eu/taxation_customs/vies/#/vat-validation

